
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N° 234/2009 
á, 07 de julio de 2009 

El Oficio N° 703/2009 de Secretaría Cenernl, remitirlo por el Alcalde Municipal, por el r¡ue 
poile

. 
eil consideración del Concejo Mllnicipal, el contmto de la Secretaría de Parques, jardines 

y Obms para Ec¡uipallliento Socinl N° 65/2009 referente al MEJORAMIENTO DE 
PASILLOS Y VEREDAS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N° 01, 02, 03, 04, 05, 07, 
09 Y 10 "DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SlERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la contratación corresponde n la Modalidad de Licitación Pública. La Responsable d.el 
Proceso de CoiLtmtncióJL (RPC) de la Secretaría de Parques y jardines y Obms para 
Eqllipamiento Social, es la Arquitecta Angélzca Sosa de Pero-Pie. designada por el Alcalde 
Municipal 111ediallte Resolución Ejecutil'a N° 57/2008 de 05 de 111ar:::.o de 2008. 

Que, el Departamento Operativo respoHsable de los procesos de licitación de SEPES, elabora el 
Documento Base de Contratación DBC, que adjunta las Especificacio¡¡es Técllicas y el Proyecto 
ri.e ln Obra y lo re mi te n la R PC pam que autorice su pll blicnción . 

Que, mediante ResolllciÓ1l Ad111inistmtiva (RPC-SEPES) N° 48/2009 de 26 de marzo de 2009, 
In R PC. Autoriza el T11 icio de la Proceso de Con tmtación. Pri 111era Convocatoria de In Licitación 
Pública Nacional SEPES N'' 19/2009 y autoriza la publicación del DBC 

Que, el Ejecuti'uo Municipal, el 26 de marzo de 2009, a través del SJCOES publica la 
Co1ruocntoria Públim Nacional SEPES No 19/2009, Código CUCE: 09-17 01-00-1344"12-1-1, 
Primera Corwocntoria relnti'uo al "Mejom111Íellto de Pasillos, Veredas, Cn111ellones y Ala111edas 
de In ciudad de Srmtn Cruz de la Sierm" 

Que, como producto de In adjurlimción sei/alnrla antcrionuente, se ha redactado los Contratos 
SEPES N° 64/2009 y 65/2009 dollde se especifica r¡ue pnm In "Collstruccióu de Alamedas y 
Camellones en los Distritos Mullicipales N° 04, 06, 07, 08, 10 y 11 y Mejoramiento de Pasillos 
y Veredas en los Distritos Municipales N° 01, 02, 03, 04, 05, 07, 09 y 10 de ln ciudad de Sa11ta 
Cmz de la Sierm", y de acuerdo a los ténllillos y condiciolles estipuladas e11 el contrato, el cual 
ha sido puesto e11 considerrzcLÓn del Concejo Municipal, y que debe ser firmado por el lng . Percy 
Fenuíndez Aliez, Ho11orable Alcnlde Municipal de Sa11t11 Cruz de la Sierra. 

Que, existe Certificación Presupuestaria N° 282009, Pre11entivo N" 0034 de 20/01/2009, 
Fuente 41 (Transferencias T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro General de La Nacióll -
Participnció11 Popular), Prog.62, Proy. 0100, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Construcciones y 
Mejoras de Bienes de Dominio Público) por el Ílllporte de Bs1.000.000,00 (Un Millón 00/100 
Boli1'ia11 os), para MejoramiCilto de Pasillos y Veredas . 

Que, existe Cert�ficación Presupuestaria N° 282009, Pwuentivo N" 0035 de 20/01/2009, 
Fue11fe 41 (TraHsferellcirrs T.G.N.), Orga11isnw 113 (Tesoro Cenfral de la Nación -
Participación Popular), Prog.62, Proy. 0102, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Collstrucciones y 
Mejoras de Bienes de Dominio Público) por el importe de Bs2.500.000,00 (Dos Millones 
Quillielltos 00/100 Boli71Ít11!0S), para Mejommiento de Avenirlas y Aln111edns. 

Que, existe Certificación Presupuestaria N" 2552009, Prevw ti7,o N° 0185 de 08/04/2009, 
Fue11te 41 (Trnllsferellcins T.G.N.), Orgnnis111o 113 (Tesoro General de In Nación -
Participación Popular), Prog.62, Proy. 0100, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Constmccío/les y 
i\rlejoras de Bienes de Domi11io Público) por el importe de Bs1.000.000,00 (Un Millón 00j100 

Bolivianos), pam Me)om111iento de Pasillos y Veredas . 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Que, el proceso de contratación se han aplicado las disposiciones contenidas en el Decreto 
Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglamento, habiendo culllplido con todas las 
normas y procedimientos establecidos para estos cnsos. 

Que, el Colltmto puesto en consideración del H. Co/lcejo Municipal, se e/lcuentm enmarcado 
en el rnodelo del Documento Base de Contrataciones aprobado por el Órgano Rector mediallte 
Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de Hacienda. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por el Art.12 
nunzera/11 de In Ley de Municipalidades, en sesión ordinaria de siete dejulio de 2009, dicta la 
siguiente: 

R E S OLU CIO N 

Artículo Primero.- Se aprueba el Colltmto SEPES N° 65/2009 de 22 de mnyo de 2009, 
"Mejoramiento de Pasillos y Veredas en los Distritos Municipales Na 01, 02, 03, 04, 05, 07, 09 
y 10 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierm, (Paquete 2) por el monto de Bsl.511.427,59 (Lin 
Millón Quiizientos Once Mil Cuatrocientos Veintisiete 59/100 Bolit1irznos), el cual ·ua ser 
ejecutado en un plazo de 120 días calendario, a partir de la orden de proceder pre·uia aprobació11 
del H Concejo Municipal, ndjudicado a la Empresa Constmctom Bolivia/la CONSTRUBOL 
S.R.L., a suscribirse entre su representante legal Sr. Walter Pmnari Villnzallte y el Alcalde 
M unicipal de Santa Cruz de la Sierra, lllg. Percy Fernríndez Añez. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento n lo establecido en el Art. 27 inc. d) de la Ley 1178 de 
Administración y Control Gubemanwntales, a los fines de colltrol externo posterior, unn copia 
del colltmto y la docul/lentncióll sustelltatorir1 correspondiente debe ser re1nitidn por el 
Ejecuhuo Municipal a la Contralorin General de ln República en el plazo de cinco díns de su 
perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El E.Jecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN.�{¿'f:da Mur1oz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. I-iugo Enrir�ambrana 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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